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Previo a resolver lo que en derecho corresponda respecto del emplazamiento 

realizado por la secretaría del Juzgado, con el fin de proteger el derecho de 

defensa de los intervinientes, se ordena a la parte actora intentar la notificación del 

extremo demandado en la UNIVERSIDAD TECNOLOGÍA DEL CHOCÓ, teniendo 

en cuenta la información registrada en el pagaré base de la ejecución. Lo anterior, 

conforme lo disponen los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, 

indicando tanto en el citatorio como en el aviso que las actuaciones judiciales se 

deben realizar, en el término de ley, a través del correo institucional 

cmpl86bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, y cumplir con los demás requisitos legales.  

 

NOTIFÍQUESE, 

                                 

NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 

 JUEZ 
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